
Corresponde
EXPTE. Nº:  0158/85-HCD

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Desígnase con el nombre de “Municipalidad de Coronel Dorrego –
museo regional” al actual Museo histórico y de Ciencias naturales de nuestra ciudad.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo arbitrará los medios  que permitan la
correcta identificación  del mismo con la nueva denominación.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a los señores curadores Ad
honores del museo Municipal, dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, 2 de Octubre de 1985.-
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